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BOLIVIA AEVIVIENOA

nesotuc¡ón ADMrNrsrRATrvA RcD - AEvTvTENDA No 0337/2025
Santa Cruz, 12 de junio de 2025

Que el referido Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y admin¡strativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡erta para su posterior remisión al Responsable de Contratac¡ón D¡recta
(RcD).
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VISTOS Y CONSIDERANDOT

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Corrstitución Política t/el Estaclo, establecerr que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes de
v¡v¡enda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los principios de sol¡daridad y equ¡dad.

Que cl artículo 10 dc la Lcy No 1178 dc 20/07/1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ S¡stema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y d¡spos¡ción de bienes y servicios. Se sujetará
a los s¡guientes preceptos: a) Previamente exig¡rá la disponib¡lidad de los fondos que
compromete o definirá las cond¡ciones de financiam¡ento requer¡das; diferenciará tas
atribuc¡ones de sol¡citar, autor¡zar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e identif¡cará a los responsables de la dec¡sión de contratación con
relación a la Glidad, oportunidad y compet¡t¡vidad del precio del sumin¡stro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0985 de 2L/O9/2Otl, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
una institución pública descentral¡zada de derecho público, con personal¡dad jurídica,
autonomía de gestión adm¡n¡strativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo /
tuición del M¡nisterio de Obras Públ¡cas, Servic¡os y Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones 

",1
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bol¡via. I

Que el Decreto Supremo No 2299 de L8lO3/20f5, autor¡za a la Agencia Estatal de V¡v¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, mater¡al de construcción y serv¡c¡os
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del nivei central del Estado. así como aquellos en los que concurra con las ,".,/ 

.

ent¡dades terr¡tor¡ales autónomas. El procedtmiento para la contratación directa y la ...,,1o
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecut¡va de la -. " .f'
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa. t
Que la Resolución Administrat¡va No 02412024 de 09/04/2025, aprobó el " Reglamento para
la Contratación Dirccta de Obras, Adquis¡c¡ón de Matcr¡at de Construcc¡ón y Seruicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatates de Vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las func¡ones del
Responsable de Contratación D¡recta, las de: "1...) e) Aprobar el Informe de ta Com¡sión de
Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Des¡erta
la contratación de obras, adguisición cle material de constrltcc¡ón y seryicios de consultoría,
mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda. establecen
entre las funciones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Elaborar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Des¡efta, y en caso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su remis¡ón al RCD".

Que la Resolución Adm¡nistrativa No 02412025 de 09/04/2025, aprobó el "Proced¡rn¡ento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios cte
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".
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Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedim¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va de Adjudicación o Declaratoria
DesieÉa del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el trutttetal 22 del Dc¡cultento de Colrtrataciól¡ Dir.ecta del proceso de contmtac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE CABEZAS - FASE (XIX) 2024
- SANTA CRUZ', CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC OL4t/2025, prevé que "El RCD, récibido
el Infor¡ne de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro
del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o Declaratoria
Desierta para montos hasta 8s1.000,000,00 o Resolución Administrativa de Adjudicación o
Declaratoria Des¡erta para impo¡tes mayores a 8s.1.000.000,00. "

CONSIDERAN DO:

Que en fecha 22/05/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA
No 0288/2025, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolv¡ó autor¡zar el in¡c¡o
y aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXXI)
2024 - SANTA CRUZ' CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC - DC r4O/2O25, conforme to
previsto en el ¡nc¡so b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratac¡ón
Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Servicios de ConsultorÍa para
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado med¡ante
Resolución Adm¡n¡strat¡va No 02412025 de O9lO4/2025.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contr¿rtación, hasta horas 10:00 del día LO/04/2O25, se tenía prev¡sto
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle Independencia
No 461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Com¡sión de Evaluación
y Cal¡f¡cación, en acto público a horas 10:30 del LO/04/2025, en instalaciones de la Agenc¡a
Estatal de Viv¡enda, ubicada en la calle Independenc¡a No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.com/nae-ekfs-ohz-donde
se d¡o a conocer públ¡c¿mente el nombre de los proponentes y el prec¡o total de sus
propuestas económicas, s€ efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodologia PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡ficación
proced¡ó a la Evaluac¡ón Prel¡minar y aplicac¡ón del Método de Selección y Adjud¡cación
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP
_INF/N 10.0599/2025 de fecha 09/06/2025, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación
del proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNTCPTO DE LA GUARDTA - FASE (XXXr) 2024 - SANTA CRUZ- CON CóDrGO
INTERNO AEV-SC - DC !4O12O25, aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la
propuesta presentada por la ASOCIACION ACCIDENTAL LAS LORITAS, CUMPLE con
todas las condiciones y requ¡sitos sol¡c¡tados por Ia Agencia Estatal de V¡v¡enda y presenta
la mejor Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, motivo por el cual recomendó: "(...) Adjudicar
el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
¡I|UNICPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXXI) 2024 - SANTA CRUZ" CON CóDIGO
INTERNO AEV-SC - DC l4Ol2O25, al proponente; ASOCIACION ACCIDENTAL L,AS
LORITAS, por un monto de As. 3.485.6L7,97 (T¡es Millones Cuatrocientos Ochenta
y Cinco Nil Seiscientos Diecisiete con 97/7OO bolivianos) y con un plazo total de
ejecución de 165 días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el
Inspector del Proyecto. Considerando lo establec¡do en el cronograma de plazos de la
consultoría toda vez que, su propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técntca, Costo y Cumple
con los requisitos establec¡dos en el Documento de Contratación Directa DCD y los térm¡nos
de referencia", en aplicación del ¡nc¡so f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡c¡os

lt

o 1
ASOCIACION ACCIDENTAL LAS LORITAS
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de Consultor¡a para Diseriar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado por Resolución Admin¡strat¡va No O24/2O25 de fecha 09/04/2025.

Mediante proveído No 12 de la Hoja de Ruta I-2025-14634, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazán Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD), rem¡tió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIEñIDA CUALITATIVA EN EL iIUÍ{ICPIO DE LA GUARDIA -
FASE (XXXI) 2lJ24 - SAI{TA CRUZ- CON CóDrcO TNTERNO AEV-SC - DC
14O/2025 a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa
de Adjudicación según recomendac¡ones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) delegado por Resoluc¡ón Adnr¡n¡strativa
O75/2O24 de 3l/LOl2O24, en aplicación del inc¡so g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción
y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡nistrat¡va No 024/2025 de O9|O4/2O25.

RESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VMENDA
CUALTTATTVA EN EL irUNICprO DE LA GUARDTA - FASE (XxXr) 2024 - SANTA
CRuz- CON CóDIGO INTERNO AEv - SC - üC L4O / 2O2s, al proponeÁte: ASOCIACION
ACCIDENTAL LAS LOR¡TAS, por un monto de As. 3.485.6L7,97 (Tres Millones
Cuatrocientos Oche.nta y Cinco Mit Saiscientos Diecisiéte con 97/rOO bolivianos) y
con un plazo total de ejecuc¡ón de 765 días calendario, a part¡r de la fecha de la Orden de
Proceder emitida por el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DI R.SCZIAGP_INF/Nro.0599 /2025 de fecna 09/06/2025, emitido por la Comisión de
Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte integrante e indiv¡s¡ble de la
presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- Lá Un¡dad Admin¡strativa queda encargada de real¡zar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adm¡nistrat¡vos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
cond¡c¡ones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágmfo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa N" A24/2025 de
09/04/2O2s.

Regístrese. not¡fiquese, cúmplase y archívese.
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